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Referencia: 60/2020/CMA

Procedimiento: Contratación Mayor

Interesado:  
Representante:  
Área de Contratación (DRUANO01) 

En el ámbito de las competencias que ostento de conformidad con el acuerdo adoptado por 
el Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 19 de Diciembre de 2019 y, 

Vista la propuesta de la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 8 de Junio 
de 2020, para la adjudicación del contrato de “CONCESIÓN DEL USO PRIVATIVO 
DE LA VÍA PÚBLICA PARA LA INSTALACIÓN DE QUIOSCOS PARA LA VENTA 
DE HELADOS DURANTE LAS TEMPORADAS 2020/2023”, a la empresa 
MELIANSE S.L. con CIF: B-29956109 (Quiosco nº21), a la empresa SOGORB E 
HIJOS, S.L. con CIF: B-29953817 (Quioscos nº 18,27,36 y 37) y a la empresa A.  
PAYA BARRACHINA E HIJOS, S.L.U. con CIF: B-29955606 (Quioscos nº 
20,22,23 y 25) por considerar sus ofertas las más ventajosas entre las presentadas 
para los intereses de esta Ciudad Autónoma de Melilla.

  Y visto que las empresas propuestas han aportado dentro del plazo establecido en 
el artículo 150.2 de la LCSP Cartas de pago de haber constituido las garantías 
definitivas por importe de 300,00 €, 1.200 € y 1.200 €, respectivamente y la 
documentación justificativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias 
con el Estado, con la Seguridad Social y con la Ciudad. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 60/2020/CMA, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 

1ª ADJUDICAR la “CONCESIÓN DEL USO PRIVATIVO DE LA VÍA PÚBLICA PARA LA 
INSTALACIÓN DE QUIOSCOS PARA LA VENTA DE HELADOS DURANTE LAS 
TEMPORADAS 2020/2023” (EXP. 60/2020/CMA) a los licitadores que a continuación se 
relacionan:

SOGORB E  HIJOS,S.L. los siguientes quioscos:

QUIOSCO PRECIO  
ADJUDICACIÓN 

POR 

UBICACIÓN

https://sede.melilla.es/
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TEMPORADA

Núm. 18 301,00 € C/ Paseo de las Conchas

Núm. 27 440,00 € P. Marítimo Mir Berlanga frente a Conde de 
Alcaudete

Núm. 36 250,00 € P. Marítimo Horcas Colorada- entrada-

Núm. 37 250,00 € P. Marítimo Horcas Colorada –final-

MELIANSE, S.L. , el siguiente quiosco:

QUIOSCO PRECIO 
ADJUDICACIÓN 

POR 
TEMPORADA

UBICACIÓN

Núm. 21   451,00 € Paseo Marítimo Mir Berlanga frente al club de 
suboficiales.

  

A. PAYA BARRACHINA E HIJOS ,S.L.U

QUIOSCO PRECIO 
ADJUDICACIÓN 

POR 
TEMPORADA

UBICACIÓN

Núm. 20 438,00 € Paseo Marítimo  Mir Berlanga zona central P. 
Hípica

Núm. 22 438,00 € Paseo Marítimo Mir Berlanga C.T. Cuartel 
Caballería

Núm. 23  438,00 € Paseo Marítimo Mir Berlanga, frente Cabo Cañón 
A.Tº Mesa

Núm. 25 438,00 € Paseo Marítimo Mir Barlanga, frente a C/ Teniente 
Bragado
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2º.- DECLARAR DESIERTOS  los siguientes quioscos por no haberse  presentado para los 
mismos ninguna oferta:

QUIOSCO PRECIO SALIDA 
POR 

TEMPORADA

UBICACIÓN

Núm. 1 185,28 € Ctra. Hidúm junto parque Cañada

Núm. 2 185,28 € Ctra. Hidúm, esquina c/  Cabo de Agua

Núm. 3 185,28 € Plaza J. Antón Pacheco García (Urb. Las Palmeras)

Núm. 4 185,28 € Plaza Manuel Becerra Fernández (Urb. Las 
Palmeras)

Núm. 5      185,28 € Plaza Urbanización Los Pinares

Núm. 6 283,68 € Viviendas Tiro Nacional, zona centro

Núm. 7 210,96 € C/ Colombia, junto Mercado de Colón, frente al nº 
18

Núm. 8 283,68 € C/ García Cabrelles,  junto a Mezquita principal

Núm. 9 283,68 € C/ García Cabrelles ,junto al núm 50

Núm. 10      234,48 € Plazoleta frente Alvarez Claro, junto a osmosis 
inversa

Núm. 11 227,28 € Paseo de Ronda, junto a escalera P. Martín 
Córdoba

Núm. 12 227,28 € Avda.  de la Juventud esquina con Talavera

Núm. 13 241,44 € Plaza Onésimo Redondo 

Núm. 14 300,00 € C/ La Legión, isleta central esquina C/ Aragón

Núm. 15 300,00 € C/ La Legión, isleta central, esquina C. Cebollinos

Núm. 16 300,00 € C/ La Legión, cruce con C/ Cataluña

Núm. 17 300,00 € C/ Mar Chica cruce con C/ Huerta de Cabo

Núm. 19 433,68 € C/ Poeta  Salvador Rueda, isleta central frente nº 3

Núm. 24 433,68 € P- Marítimo Mir Berlanga, frente C/ Villamil
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Núm. 26 433,68 € P. Marítimo Mir Berlanga, frente Antares

Núm. 28 433,68 € P. Marítimo Mir Berlanga, frente C/ Pedro Navarro

Núm. 29 475,92 € Avda. Democracia junto puerta Parque Hernández

Núm. 30 475,92 € A. Democracia, esquina C/ Luis Sotomayor

Núm. 31 433,68 € A. Duquesa Victoria, esquina M. Fernández Benítez

Núm. 32 433,68 € A. General Aizpuru, Isleta Central frente al nº 1

Núm. 33 475,92 € C/ C. Arellano, junto al nº 10

Núm. 34 475,92 € C/ C. Arellano, cruce con calle Plus Ultra

Núm. 35 475,92 € Plaza Torres Quevedo, frente al nº 1

DURACIÓN DEL CONTRATO: La concesión se otorga por CUATRO (04) TEMPORADAS, 
de seis (06) meses cada una.

Y de conformidad con  lo establecido en el artículo a 153.3 de la LCSP los contratos se 
formalizarán dentro del plazo de  QUINCE (15) DÍAS HABILES a contar  desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación.

 

La Disposición que antecede, firmada electrónicamente por la Autoridad competente 
e identificada con el Código de Verificación Seguro que consta, pasa a formar parte 
del Libro de Resoluciones No Colegiadas correspondiente, quedando registrada al 
Núm.

Lo que CERTIFICO

https://sede.melilla.es/
8 de julio de 2020

C.S.V:13067467337331705234

La Consejera de Hacienda,

Empleo y Comercio
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8 de julio de 2020

C.S.V.:13067467337331705234

El Secretario Técnico de

Hacienda, Empleo y Comercio
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